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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.......................  36 pesetas.
Trimestre......................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el r«cibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación, 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 28 de Diciembre de 1925).

Núm. 5,625

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Entre los interesantes 
problemas que el Gobierno de 
V. M. recibió en perfecto plantea
miento y plena tramitación del 
extinguido Directorio Militar, se 
halla el relativo a la reglamenta
ción de arrendamientos urbanos, 
cuya urgente solución impone el 
régimen de caducidad automática 
que caracteriza a las Reales dis
posiciones vigentes en la materia.

Pocas son, en verdad, las mo
dificaciones demandadas última
mente por las Asociaciones de 
inquilinos y Cámaras de la Pro
piedad Urbana y de escaso relieve 
las peticiones que formulan en 
segundo término para el caso de 
que no se adopte la reglamenta
ción radical ha tiempo propuesta 
por los primeros o la libertad de 
contratación que los segundos 
propugnan, Y como de un lado 
las intangibles notas jurídicas de 
la propiedad urbana no pueden 
conciliarse con un intervencionis

mo absoluto e innecesario del Es
tado, y del otro todavía subsisten 
las circunstancias económicas y 
sociales que han justificado la 
promulgación de las normas ex
cepcionales vigentes, ha de limi
tarse la solución de los apunta
dos problemas a una prórroga se
mestral, con las variantes acon
sejadas por un criterio concilia
dor de los intereses antitéticos.

Todos coinciden en la necesi
dad de recoger en un cuerpo úni
co las disposiciones esparcidas 
en la Gaceta de Madrid, y a ello 
sé atiende con una recopilación 
derogatoria de los Decretos hasta 
ahora promulgados, sin que se 
trate así de consagrar definitiva e 
irrevocablemente una situación 
jurídica, que no tiene de fija, co
mo en otros países se ha recono
cido, más que su falta de fijeza.

Las innovaciones, algunas sus
tantivas, otras de reacción, intro
ducidas en los textos anteriores, 
obedecen a dos orientaciones fun- 
damentables: dejar la propiedad 
inmueble a salvo de reclamacio
nes extemporáneas y proteger al 
inquilino o industrial de buená fe 
contra las inmoderadas exigen
cias de algunos propietarios, su
bordinando ambas orientaciones 
a la deseada vuelta al régimen 
normal, en cuanto se restablezca 
el equilibrio económico.

Con el primer propósito se ha 
fijado el término de un año para 
interponer las reclamaciones de 
perjuicios por desahucio injusto 
y para pedir la revisión de contra
tos abusivos. Con la vista puesta 
en el industrial o comerciante que 
espera la protección de su acervo 
mercantil, se ha redactado la dis
posición relativa a indemnizacio
nes por denegación de prórroga, 
así como se ha restringido el de
recho de lanzamiento por acuerdo 
de la mayoría de inquilinos, Y pa
ra volver al equilibrio de alquile
res, borrando paulatinamente las 
diferencias actuales entre los co

rrespondientes a edificios anti
guos y nuevos, se permite el au
mento de un 10 por 100 sobre las 
actuales rentas, siempre que no 
hayan sido objeto de elevación en 
los cinco años anteriores.

En la esperanza de contribuir 
con tales preceptos a la creciente 
armonía de relaciones entre pro
pietarios e inquilinos y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de 
someter a la firma de V, M, el si
guiente proyecto de Decreto,

Madrid, 21 de Diciembre de 
1925,-SEÑOR: A L, R. P, de 
V, M, — Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los contratos de 

arrendamiento de fincas urbanas 
sitas en las poblaciones de más 
de 6,000 almas podrán prorrogar
se a voluntad de los inquilinos, y 
se entenderán prorrogados obli
gatoriamente para los arrendado
res, sin alteración en ninguna de 
sus cláusulas, salvo lo que a con
tinuación se dispone:

Artículo 2,° Se exceptúan de 
lo dispuesto en el artículo an
terior:

Primero, Los arrendamientos 
relativos a edificios de nueva 
planta y a pisos o habitaciones 
que no hubieren sido ocupados o 
alquilados por nadie con anterio
ridad al 1,° de Enero de 1924,

Segundo, Los contratos de 
arriendo otorgados con posterio
ridad a 1,° de Enero de 1925, cu
yo precio o merced excediese 
de 500 pesetas mensuales y que 
no sean meras prórrogas de 
arriendos vigentes en dicha fe
cha.

Tercero, Los arrendamientos 

de locales y establecimientos de 
recreo o espectáculos, como tea
tros, casinos y cinematógrafos.

Todos los contratos compren
didos en este artículo quedan su
jetos a la legislación civil común 
o foral, podrán ser otorgados con 
absoluta libertad y engendrarán 
acciones que, en su ejercicio no 
se regirán por las disposiciones 
de este decreto.

Artículo 3.“ Los beneficios de 
la prórroga preceptuada por el 
artículo 1,° alcanzarán, caso de 
fallecimiento del arrendatario, a 
los individuos de su familia que 
con él habitaran, si se tratase de 
local destinado a vivienda, y al 
socio o herederos que continua
sen el negocio, si fuese un esta
blecimiento mercantil o indus
trial.

Artículo 4,® Unicamente por 
falta de pago podrán los arrenda
dores a quienes sea aplicable este 
decreto utilizar contra sus inqui
linos la acción de desahucio en 
la forma regulada por la legisla
ción común. El inquilino podrá 
evitar el desahucio consignando 
el descubierto en el Juzgado den
tro del día siguiente al de la cita
ción, En este caso será responsa
ble de las costas causadas el ac
tor, si se probase que en tiempo 
oportuno se le había ofrecido el 
pago, y el inquilino, si se probase 
que había sido con anterioridad 
requerido al pago en la forma or
dinaria. Cuando no se justifique 
ninguna de estas circunstancias, 
las costas serán satisfechas por 
mitad.

Hecha la consignación, y sien
do ya improcedente el desahucio 
por falta de pago, se continuará 
el procedimiento si alguna de las 
partes lo solicitara, para el solo 
efecto de decidir quien ha de pa
gar las costas.

Los desahucios que se entablen 
por causas distintas de la indica
da, se tramitarán con arreglo a 
los artículos 14 y siguientes.
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Artículo 5.° No procederá la 
prórroga establecida en el ar
tículo 1?:

a) Cuando el propietario nece
site la vivienda para sí o sus as
cendientes o descendientes, pa
ra establecer en ella su propia 
industria, ejercida por ellos mis
mos, En estos casos, cuando se 
trate de viviendas, el inquilino 
no tendrá derecho a indemniza
ción. Cuando se trate de estable
cimiento mercantil o industrial, 
el arrendatario tendrá derecho en 
todo caso a una indemnización, 
consistente en el importe del al
quiler de un semestre.

Cuando el propietario destinase 
el local a usos distintos de los 
expresados será responsable de 
los daños y perjuicios ocasiona
dos al arrendatario, estimádose 
los mismos en el precio o merced 
correspondiente a un semestre 
del arrendamiento cuando se trate 
de vivienda o de establecimiento 
mercantil o industrial cuyo arren
damiento no haya excedido aún 
de tres años. Cuando se trate de 
establecimiento mercantil o in
dustrial cuyo arrendamiento lleve 
ya en vigor más de tres años, 
el arrendatario podrá alegar ma
yores perjuicios; y si los demos
trase, el propietario será conde
nado a la indemnización de los 
mismos, debiendo sustanciarse 
la reclamación del arrendatario 
ante el Juzgado municipal corres
pondiente y por el procedimiento 
fijado para los juicios verbales, 
siempre que la cantidad recla
mada no exceda del importe del 
alquiler de tres años. Cuando 
exceda, deberá ejercitar su acción 
en el juicio declarativo corres
pondiente.

Las acciones que al arrenda
tario corresponden en virtud de 
lo preceptuado en este apartado 
a) deberán ser ejercitadas dentro 
del año, a contar desde la fecha 
en que hayan sido puestos los 
locales a disposición del arren
dador,

b) Por destinar el arrenda
tario la vivienda o local a usos 
distintos de los pactados, o llevar 
a cabo, sin consentimiento del 
propietario, obras que alteren las 
condiciones del edificio o pro
ducir daños en el local de costosa 
reparación, sin perjuicio de otras 
responsabilidades,

c) Cuando la mayoría de los 
que habiten el edificio lo soliciten 
del propietario respecto de algún 
inquilino.

No será aplicable la disposi
ción expresada en este apartado 
en los casos siguientes:

Primero, Cuando los locales 
sean destinados a oficinas del 
Estado, provincia o municipio, 
cualesquiera que sean las fun
ciones que en ellos se desarro
llen.

Segundo, Cuando se trate de 
colegios o escuelas públicas o 
particulares siempre que éstas es
tuvieren constituidas y desen
vuelvan su labor ajustándose a las 
disposiciones vigentes.

Tercero, Si los locales se halla
ren destinados a Consultorios pú
blicos, Casas de Socorros e ins
tituciones benéficas de todas cla

ses, con tal que se hallen legal
mente constituidas.

Cuarto, Si se tratare de habi
taciones de familias numerosas 
y de reconocida moralidad.

Quinto, Si se tratare de esta
blecimientos mercantiles o indus
triales que no sean inmorales, 
insalubres o incómodos,

d) Cuando el arrendatario de 
una vivienda o local lo sub
arriende total o parcialmente sin 
permiso del arrendador,

ej Cuando se trate de vivien
das accidentales dentro de sola
res, si el propietario justifica el 
propósito de hacer construccio-: 
nes definitivas,

f) En los casos de expropia
ción forzosa por utilidad pública 
yen aquellos en que el Estado, 
provincia o municipio, necesiten 
ocupar sus propios bienes para 
ejecutar proyectos de interés ge
neral, teniendo derecho el inqui- , 
lino a las indemnizaciones mar
cadas en el inciso a) de este 
artículo,

^) Si la finca se declarase 
ruinosa, en expediente contradic
torio seguido ante la autoridad 
municipal.

Artículo 6 ° Los contratos su
jetos a prórroga cuyo precio o 
merced no hubiese aumentado 
desde 31 de Diciembre de 1914, o 
hubiere sido objeto de un aumen
to que se juzgue susceptible de 
elevación, podrán ser revisados, 
a instancia del propietario, según 
las normas que se establecen a 
continuación.

En los arriendos que no exce
diesen en la indicada fecha de 
1,500 pesetas anuales podrá ele
varse la renta en un 10 por 100,

Desde 1,501 a 3.000, en un 15 
por 100,

Desde 3,001 en adelante, en 
un 20 por 100,

Estas normas podrán ser, sin 
embargo, alteradas, en atención 
a algunas de las circunstancias 
siguientes:

a) Obras o mejoras que hayan 
sido hechas en la finca, y prin
cipalmente aquellas que hayan 
contribuido a la higiene y salu
bridad de las viviendas.

Las obras de conservación o 
reparación hechas por el arren
dador en cumplimiento de sus 
deberes contractuales o en el 
intervalo que medie entre dos 
arrendamientos no serán compu
tables para los efectos de elevar 
la merced o renta de la habita
ción o local.

Las mejoras que contribuyan a 
la higiene, salubridad o aprove
chamiento de la finca no facul
tarán al propietario para elevar 
en más de un 10 por 100 del 
coste de la mejora la renta apúal 
legalmente fij ada,

b) Aumento de tributación 
por cualquier concepto y en es
pecial como resultado de la inves
tigación y comprobación de ren
tas practicadas por el Registro 
fiscal.

En estos casos, el propietario 
podrá distribuir el exceso de tri
butación entre los inquilinos pro
porcionalmente a la renta satis
fecha.

c) Elevación en los precios de 
los suministros y servicios que el 
propietario presta al inquilino, 
como los de calefacción, agua y 
otros análogos.

Estos aumentos se distribuirán 
entre los inquilinos teniendo en 
cuenta las rentas respectivas y la 
utilización normal del servicio.

No obstante lo preceptuado en 
los párrafos anteriores de este 
artículo, cuando el contrato de 
arrendamiento, vencido o prorro
gado, lleve más de cinco años en 
vigor y durante ellos el alquiler 
no haya sufrido aumento por 
concepto alguno, podrá ser ele
vado dicho alquiler a instancia 
del arrendador, sin que el aumen
to pueda exceder nunca del 10 
por 100 de la renta que en el 
momento de la elevación satis
faga el arrendatario, salvo el caso 
de no haber hecho uso el pro
pietario del derecho que le reco
noce el párrafo 1,° de este artículo, 
en el cual el aumento podrá llegar 
a lo que en dicho párrafo se 
determina.

Si el arrendatario se negase a 
aceptar la elevación, el arrenda
dor podrá demandarlo . de desa
hucio, conforme al artículo 14 de 
este Decreto y según se dé lugar 
a la demanda o a la oposición del 
demandado, se impondrán las 
costas al arrendatario o al arren
dador.

Artículo 7? Todo inquilino, 
comerciante, industrial o simple
mente vecino de las poblaciones 
en que se aplique este Decreto, 
que se considere perjudicado por 
el aumento de los precios de 
arriendo, en el caso de que dicho 
aumento exceda de lo autorizado 
en el artículo anterior, en rela
ción con los alquileres que regían 
en 31 de Diciembre de 1914, aun 
siendo entonces distinta persona 
el inquilino, podrá solicitar la 
disminución procedente.

Artículo 8,° En cuanto a los 
inmuebles alquilados por prime
ra vez desde 31 de Diciembre de 
1914 y cuyo arrendamiento no 
sea libre, los inquilinos que los 
habiten y que se consideren per
judicados por el precio aceptado 
de los alquileres, podrán solici
tar la reducción de su importe, 
atendidas las circunstancias, con
diciones de los locales, precios 
que regían en 1914 en los edifi
cios análogos del distrito, en re
lación con los aumentos autori
zados por el artículo 6,° y demás 
consideraciones que juzguen pro
cedentes.

Análogos preceptos podrán 
aplicarse para los aumentos que 
soliciten los propietarios de di
chos inmuebles.

Artículo 9," Mientras el plazo 
estipulado en los contratos de 
arrendamiento no se haya extin
guido no podrán los propietarios 
exigír aumento en las rentas que 
en los mismos se hubieran fijado.

La demanda de revisión por el 
arrendatario deberá ser entablada 
dentro del primer año de vigor 
del contrato en que se hubiera 
pactado la renta, estipulación o 
condición abusiva.

Los contratos que hayan sido 
o sean objeto de revisión queda
rán, en todos sus particulares, 

sujetos a las disposiciones de este 
Decreto, como si por haber expi
rado el término del arriendo hu
biesen sido prorrogados al ampa
ro del artículo 1,°

Artículo 10, El importe de las 
fianzas que se exijan a los inqui
linos no podrá exceder de la can
tidad que deba entregarse en cada 
uno de los plazos de pago esti
pulados, o sea:

De la renta de un mes, si se ha
ce el pago por mensualidades.

De un trimestre, si se paga por 
trimestres, y así sucesivamente.

Artículo 11, Sí la elevación de 
alquileres hubiera motivado au
mento en contribución o arbitrio 
que satisfaga el propietario, éste 
podrá reclamar, donde proceda 
su reducción, én la proporción 
correspondiente, al reducirse los 
alquileres.

Mientras las oficinas competen
tes no hagan la reducción solici
tada, el propietario tendrá la fa
cultad de distribuir el auñiento 
entre los inquilinos,

Artículo 12, Lo dispuesto en 
este Decreto será aplicable aun 
en el caso de que los inmuebles 
variasen de dueño por cualquier 
título.

En todo caso quedarán a salvo 
las acciones que al inquilino pu
dieran corresponder contra el pri
mitivo arrendador por consecuen
cia de la enajenación de la finca.

Artículo 13, No producirán 
efécto los pactos que se establez
can en los contratos en oposi
ción a las disposiciones de este 
Decreto,

Artículo 14, Entenderá priva
tivamente en los juicios de desa
hucio y en todas las cuestiones 
que se promuevan al aplicarse es
te Decreto, salvo lo dispuesto en 
el artículo 4,°, el Juez municipal 
del distrito donde se halle situada 
la finca, sin sujetarse el asunto a 
turno ni reparto donde existan 
varios Juzgados,

Formulada la reclamación, el 
Juez mandará citar, con veinti
cuatro horas de anticipación al 
demandante y al demandado par^ 
el acto de conciliación, que se ce
lebrará en la forma ordinaria.

Dentro del segundo día, a par
tir de la fecha de la conciliación 
intentada sin efecto, el Juez resol
verá, oyendo a los interesados en 
juicio verbal de tramitación ordi
naria, cuantas cuestiones se le 
sometan referentes al arriendo, 
teniendo en cuenta las pruebas 
que se aportaran y las que acuer
de de oficio, libremente,

Al practicar la de reconoci
miento judicial, si la acordase, el 
Juez cuidará de consignar len acta, 
además de lo concerniente a las 
cuestiones deducidas, el estado 
de la vivienda o local, en cuanto 
pueda interesar a la higiene o sa
lubridad pública y lo comunicará 
a la autoridad competente para 
los efectos que procedan.

Artículo 15, Los Jueces muni
cipales podrán estimar las de
mandas que, a su juicio, lo me
rezcan y desestimar las que ten
gan fundamento ficticio, o bien 
acordar, dentro de los límites de 
la vigencia de este Decreto, aque
llos aplazamientos que aconsejen 
las circunstancias del caso.
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Las sentencias, que se dictarán 
el mismo día del juicio o en el 
s:^uiente, serán apelables en am- , 
bos efectos para ante el Juzgado 
de primera instanciíi, observán
dose con todo rigor las disposi
ciones contenidas en el Real de
creto de 2 de Abril de 1924,

Contra el fallo de dicho Juzgado 
no se dará recurso de casación.

Artículo 16, La ejecución de 
las sentencias se llevará a cabo 
por los trámites de la ley de 
Enjuiciarniento civil y los Jueces 
municipales encargados de la 
misma podrán ampliar por con
sideraciones de equidad o en 
atención a las circunstancias es
peciales de la población, los tér
minos establecidos para el lanza
miento del desahucio hasta dos 
meses, si se tratara de una casa- 
habitación que habiten, con efec
to, el demandado o su familia y 
hasta seis meses, si de un esta
blecimiento mercantil, fabril, de 
tráfico o de recreo; pudiendo 
acordar esta ampUáción tanto en 
el fallo como en la ejecución de 
la sentencia, :

Artículo 17, La imposición de 
las sanciones e indemnizaciones 
fijadas en los anteriores artículos 
y la terminación del juicio de 
desahucio no serán obstáculos, 
si hubiese existido mala fe o 
dolo por parte de cualquier liti
gante, para que los interesados 
ejerciten las acciones civiles o 
penales que les correspondan en 
el procedimiento adecuado.

Artículo 18. Los Tribunales y 
autoridades desestimarán en todo 
caso las reclamaciones que los 
arrendadores o inquilinos for
mulen con manifiesto abuso de 
derecho.

Artículo 19 Pará tos efectos 
de este Decreto, se entiende por 
propietcirio no sólo el dueño del 
inmueble, sino el titular de cual
quier derecho real a quien corres
ponda la facultad de dar en arren
damiento; por alquiler, precio o 
merced, la cantidad global que 
por todos conceptos haya de 
abonar el inquilino por razón del 
arrendamiento y por población, 
los centros urbanos, con sus en
sanches, zonas y%gregados.

Artículo 20, Los beneficios 
que este Decreto concede *a los 
inquilinos no serán aplicables a 
los extranjeros residentes en Es
paña cuando en su país respecti
vo existieran disposiciones espe
ciales sobre prórroga o tasa de 
alquileres que no pudieran ser in
vocadas por los españoles en 
aquél establecidos.

Artículo 21, Las disposiciones 
de este Decreto regirán desde 1,° 
de Enero hasta 30. de Junio de 
1926, Con su vigencia quedarán 
derogadas todas las disposicio
nes dictadas hasta la fecha sobre 
prórroga y revisión de arrenda
mientos úrbaños, ' .

Dado en Palacio a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos 
veinticinco,—ALFONSO,— El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Galo Ponte Escartín.

(Gaceta del 22 de Diciembre de 1925.)

tasiiiSTSisisii pfiitutisi
Núm, 5,590

GOBIERNO CIVIL

Cuerpo General de Secretarios 
de Ayuntamiento. — !? y 2.® ca

tegorías.
La Gaceta de Madrid, corres

pondiente al día 11 de Noviembre 
último, publica la siguente Real 
orden de Gobernación:

«El artículo 19 del Reglamen
to de. Secretarios y funcionarios 
municipales de 23 de Agosto de 
1924, desarrollando el precepto 
contenido en el artículo 233 del 
Estatuto municipal, dispuso lafor- 
mación de las correspondientes 
relaciones de Secretarios de pri
mera y segunda categoría, colo
cados por riguroso orden de anti
güedad de servicios, al objeto de 
que, en 1.0 sucesivo, puedan pro
veerse las vacantes de la primera 
clase, que se han de reservar a los 
Secretarios de la segunda según 
las disposiciones referidas Para 
cumplimentar tales preceptos se 
dictó la circular de 17 de Septiem
bre de 1924, primero, y las Orde
nes de 22 de Octubre de 1924 y 3 
de Septiembre de 1925, después, 
fijando la primera un plazo, que 
las dos últimas prorrogaron, para 
que los que reuniesen las condi
ciones exigidas por el artículo 20 
del Reglamento de Secretarios 
pudiesen presentar los documen
tos acreditativos de su derecho a 
figurar, tanto en la primera como 
en la segunda categoría del Cuer
po de Secretarios de Ayunta
miento,

El amplio espíritu que informó 
aquellas Ordenes de la Dirección 
general de Administración, res
pondía ál deseo de extender los 
beneficios qüe han de hallar los 
comprendidos en el Cuerpo de 
Secretarios, a cuantos por algún 
título deban figurar en el mismo, 
concediéndoles al efecto sucesi
vas prórrogas para la presenta
ción de instancias y documentos 
y dando las mayores facilidades a 
los que que han acudido suplican
do su ingreso en el Cuerpo, no 
obstante presentar incompleta su 
documentación.

Finalmente, el Real decreto de 
16 de Septiembre de 1925 conce
diendo derecho a figurar en el 
Cuerpo a los Secretarios interinos 
que se encuentren en las condi
ciones que la citada disposición 
determina, ha venido a aumentar 
considerablemente el húmero de 
los individuos que han de formar 
el Cuerpo de Secretarios, por,lo 
cual y antes de dar forma defini
tiva al Escalafón del Cuerpo, base 
y punto de arranque, del derecho 
de todos los incluidos en el mis
mo para ulteriores efectos, pre
cisa depurar concienzudamente 
las circunstancias, de cada uno, 
para darles en definitiva el núme
ro con que deban aparecer en el 
escalafón citado.

A este fin y para la mejor ilus
tración de los interesados, impor
ta consignar que las relaciones 
que se publican a continuación 
de los Secretarios de primera y 
segunda categoría, tienen sólo un 
carácter provisional y quedan su

jetas a las rectificaciones consi
guientes, publicándose al efecto 
de oír las reclamaciones que pue
dan formular, no sólo los intere
sados, por lo que a su situación 
en la relación afecte, sino también 
a todos los individuos del Cuerpo 
que formulen agravios por las cir
cunstancias que a los demás se 
hayan atribuido erróneamente. 
Los interesados deben tener en 
cuenta que el criterio que ha ser
vido para acordar la inclusión de 
todos ellos en las relaciónes co
rrespondientes ha sido el de una 
extremada benevolencia. En cuan
to de la documentación presenta
da por cada uno, se ha podido 
deducir derecho a figurar en ellas 
ha sido incluido el solicitante, 
aunque su documentación fuera 
incompleta e insuficiente, a^reser- 
va, como es lógico, de exigir a los 
que en este caso se encuentran, 
que aporten los documentos que 
precisen para la perfección de sus 
respectivos_expedientes,

Así, por ejemplo, no será ex
traño que a un individuo, inclui
do en el Cuerpo, no se le compu
ten, sin embargo. Servicios de nin
guna clase, Y la razón es obvia, 
tía acompañado a su instancia 
una certificación que acredita su 
nombramiento de Secretario en 
propiedad antes del 8 de Marzo 
de 1924; pero no acompaña docu
mento alguno que sirva para com
probar el tiempo que desempeña 
la Secretaría, ni remite hoja de 
servicios, ni jüstificante de los 
mismos; en vista de lo cual ha si
do incluido en la relación, pero 
en último término de los de su 
categoría, a reserva de que, den
tro del plazo que esta Real orden 
fija, reclame y pruebe tales servi
cios, reclamación que oportuna
mente será resuelta según proceda 
y rectificado el lugar otorgado al 
solicitante, si procediere.

En otros casos, al que alegó 
un determinado número de años 
de servicios y sólo justificó con 
las certificaciones correspondien
tes parte de ellos, sólo se estima 
esta parte, prescindiendo de la 
que no justificó debidamente, en 
espera también de que en.el refe
rido plazo en que se han de alegar 
las reclamaciones acompañe la 
debida justificación, que omitió 
hasta ahora.

Ni. deberá extrañar tampoco . 
que a determinados Secretarios 
propietarios, singularmente opo
sitores, cuyo nombramiento cons
ta que fué efectuado, ya poi- los 
Ayuntamientos, ya por la Di
rección general, no figuren, a pe
sar de ello, con servicios de nin
guna clase, obedeciendo esto a la 
circunstancia de que los respecti
vos Ayuntamientos, a pesar de lo 
que está reiteradamente ordena
do, no han llegado a comunicar a 
este Ministerio la posesión de sús 
Secretarios, lo que impide, como 
es lógico, computarles servicio 
alguno, ni siquiera consignar en 
la relación la Secretaría que des- 
empeñan.

Finalmente, como criterio gene
ral, se ha seguido el sistema de nó 
reconocer otros servicios que los 
prestados en el desempeño de 
Secretarías; pero no los que se han 
alegado como rendidos en otros 
cargos municipales, los cuales, 
en su día, podrán servir a los in

teresados a los efectos de su jubi
lación, pero no pueden serles 
computados para acreditarles ma
yor antigüedad en el Cuerpo de 
Secretarios,

Con tales normas, pues, han 
sido confeccionadas las relacio
nes que a continuación se inser
tan y que son un avance del esca
lafón del Cuerpo, Por el momen
to se publican agrupados, según 
la provincia en que fecharon la 
instancia solicitando su inclu
sión, los respectivos interesados, 
ola provincia en que consta que 
algunos desepipeñan el cargo; 
después, oídas las reclamaciones 
que se formulen y resueltas en el 
sentido que proceda, se formará 
el escalafón definitivo, en el que 
cada individuo tendrá el número 
que por el orden riguroso de sus 
servicios le correspondu, y que 
servirá para regular el derecho de 
todos ellos, '

En virtud de todo lo expuesto, 
S, M, el Rey (q, D, g,) se ha 

servido disponer lo siguiente;
l.° Que se publiquen las adjun

tas relaciones (Véase el anexo 
núm. 2) de los individuos que 
han solicitado, y se les ha reco
nocido, el derecho de figurar en 
el Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, a los efectos consigna
dos en el artículo 233 del Estatuto 
municipal y 19 del Reglaniento de 
23 de Agosto de 1925,

2,° Que se conceda un térmi
no improrrogable de tres meses, 
a contar desde la publicación de 
dichas relaciones en la Gaceta, 
dentro del cual los individuos 
comprendidos en ellas puedan 
formular ante la Dirección gene
ral de Administración por escrito 
y debidamente justificadas, las re
clamaciones que estimen proce
dentes, ya por lo que a la situa
ción del reclamante en dichas re
laciones se refiera, ya corpo agra
vio por el error en que se haya 
incurrido al consignar las cir
cunstancias de los demás com
prendidos en ellas y puedan per
judicarle,

3,° Los Gobernadores civiles 
dispondrán que en los Boletines 
Oficiales de sus respectivas pro
vincias se inserte la presente Real 
orden y la relación de los Secre
tarios de primera y segunda cate
goría que aparecen incluidos en 
dichas relaciones como residen
tes en su citada provincia, a fin 
de que no puedan alegar ignoran
cia respecto a lo que Se dispone; y

4,° Que de las relaciones que 
se publican se haga por separado 
una tirada especial, al objeto de 
ponerla a la venta, destinándose 
sus productos a los gastos de to
do género que origine la con
fección definitiva del escalafón 
del Guerpo, a cuyo efecto no se 
autorizará la reproducción de ellas 
a Empresas ni particulares de nin
guna clase.

De Real orden lo digo a V, S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S, muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1925. 
— El Subsecretario encargado del 
despacho, Martínez Anido».

Lo que se hace público cum
pliendo lo ordenado,

Valladolid, 21 de Diciembre de 
1925,

El Gobernador civil,

Pablo Verdefjfuer
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